
BASES DE CONCURSO 

“PERMISO DE 

CIRCULACIÓN” 

 

 
En Santiago, a 11 de marzo de  2024,  Empresa  ASINARA  SPA,  RUT  76.456.187-2, domiciliada  para  estos  efectos  

en   Av. Andrés Bello 2777, Piso 19,  comuna  Las  Condes  y  ciudad de  Santiago,  en  adelante  “Boosmap”, establece 

las siguientes bases de concurso: 

 

 
PRIMERO: Antecedentes generales. 

Desde el 11 al 14 de marzo de 2024, Boosmap desarrollará un concurso consistente en el sorteo del pago o reembolso 

de la primera cuota del permiso de circulación, donde se sorteará entre todas  las   personas   que  realicen la mecánica  

de comentar el post publicado en la cuenta de Instagram @boosmapchile, mencionando una anécdota divertida que haya 

tenido prestando servicio con Boosmap, y etiquetando también a un amigo, el que también debe seguir la cuenta de 

@boosmapchile. El concurso tendrá como resultado un (1) ganador.  Lo anterior, de acuerdo con los términos y 

condiciones establecidas en las presentes bases. 

 
SEGUNDO: Requisitos para participar. 

Podrán participar en el Concurso todas las personas naturales, residentes dentro del territorio de Chile continental, que 

ingresen a Instagram y sigan la cuenta de @Boosmapchile, además, que sean prestadores de servicio activo en la 

modalidad de Booster o Shopper en Boosmap y que realicen la mecánica ya mencionada. Asimismo, todos los 

participantes del concurso deberán tener su perfil de Instagram en modo público durante la actividad. 

 
TERCERO: Duración. 

El Concurso se llevará a cabo entre los días 11 al 14 de marzo de 2024, ambas fechas inclusive. 

 
CUARTO: Sorteo y premio. 

Desde el día 15 de marzo de 2024, a través de www.random.org, se elegirá al ganador del concurso que haya seguido 

la mecánica mencionada anteriormente. El premio a sortear corresponde al pago o reembolso de la primera cuota del 

permiso de circulación 2024 con un tope de hasta $100.000, el premio no podrá́ ser cambiado por otro(s). No podrán 

participar colaboradores de Boosmap (corporativo) que estén con contrato vigente a la fecha del concurso y tampoco 

entrarán en la categoría de participantes, las personas que no sean prestadores de servicio activo en la modalidad de 

Shopper o Booster en Boosmap. 

 

  Detalle de condiciones. 

• Se pagará o reembolsará la primera cuota del permiso de circulación hasta $100.000 pesos. 

• El ganador debe ser un prestador de servicio activo en los roles de Booster o Shopper. Se confirmará a través del 

ID del ganador. 

• El permiso de circulación deberá estar a nombre del ganador del concurso y debe ser comprobado enviando la 

imagen del permiso de circulación vigente. 

• El pago de la primera cuota del permiso de circulación, lo realizará directamente Boosmap, para esto, el ganador 

deberá poner a disposición la documentación necesaria para efectuar el pago online (rut, patente, padrón, entre 

otros). También, el ganador debe contar con el comprobante del pago de SOAP y revisión técnica vigente, ya 

que, es requisito previo al pago de la cuota del permiso de circulación. 

• El premio no será transferible a otra persona, ni podrá ser cambiado por otro producto. 

http://www.random.org/


• Si el ganador ya pagó su permiso de circulación, el monto con tope de hasta $100.000 pesos será reembolsado a 

la cuenta bancaria registrada en nuestra plataforma. Para esto, es necesario que el ganador envíe el comprobante 

de pago de su permiso de circulación, el que deberá estar a su nombre. 

 

    Si el ganador no cumple con alguno de los requisitos, será descalificado y se eligirá otro ganador.  

 

    QUINTO: Forma de hacer efectivo el premio. 

La cuenta ganadora será publicada a través de la cuenta Instagram de  Boosmap  en  su formato stories desde el día 15 

de marzo de 2024. Asimismo, se le enviará un mensaje interno al ganador, con el fin de informar su calidad de tal y 

coordinar la gestión del premio. El ganador tendrá un plazo de 3 días de corrido para contestar el mensaje enviado por 

Boosmap. 

La entrega del premio se hará́́ de la siguiente manera: 

 

1. Los ganadores deben contestar el mensaje interno enviado, dónde se les solicitará los 

siguientes datos personales: Nombre, Rut, Dirección, Teléfono de contacto, Email de contacto 

y todo lo relacionado a la documentación del permiso de circulación para realizar la gestión 

de pago, según lo mencionado en el detalle de las condiciones de las presentes bases.  

2. Es requisito que los datos entregados por el ganador sean reales y estén actualizados, el 

ganador que no cumpla con este requisito perderá́ dicho premio. 

 

La gestión del pago del permiso de circulación se realizará al momento de tener todos los datos requeridos por la 

Municipalidad donde corresponda la renovación y pago de la primera cuota, todo esto debe ser entregado por el 

titular del vehículo, el cual es el ganador del concurso. 

 

 

    SEXTO: Caducidad del premio. 

 

No se podrá hacer efectivo el premio en los siguientes casos: 

1) Si no otorgasen las facilidades necesarias para la publicidad que Boosmap efectúe sobre la entrega del premio, 

incluida la oposición o reclamo por la publicación de su calidad de ganador en las redes sociales de Boosmap. 

2) Si los datos proporcionados por los ganadores son falsos, inexactos o no se encuentran debidamente actualizados. 

3) Si no se obtuviere respuesta de ellos al mensaje interno dentro del plazo señalado. 

4) Si el ganador no exhibiere su cédula de identidad y/o se negaren a firmar el acta de entrega de premio, en caso de 

haberla. 

5) Ser menores de 18 años. 

6) No ser titular del vehículo ni del permiso de circulación 

7) No ser prestador de servicio activo como Booster o Shopper en Boosmap a la fecha del concurso.  

 

En cualquiera de estos casos, el ganador perderá́ su derecho al premio sin indemnización alguna, y Boosmap se reserva    

el derecho de declarar total o parcialmente desierto el Concurso para la categoría correspondiente. 



SÉPTIMO: Publicidad 

 

Los resultados con indicación del ganador, se publicará en las redes sociales de Boosmap, a partir del día 15 de marzo 

de 2024. Además, al aceptar estas bases, los participantes autorizan expresamente  a  Boosmap  para  tomar  fotografías  

y/o  videos  de  ellos,  en  caso  de que  resulten ganadores para publicar en  redes sociales Boosmap, renunciando a 

recibir cualquier compensación al respecto; y subir una story a su  Instagram personal  al  momento  de  recibir o tener 

gestionado  el premio,  etiquetando  a  la  cuenta  de  Instagram  @Boosmapchile, y autorizando a la marca a compartir 

esta story en las redes sociales de Boosmap. 

 
OCTAVO: Uso de los datos personales. 

El participante acepta nuestra política de privacidad y autoriza a que los datos personales que entregue con ocasión de 

este concurso/sorteo/promoción sean tratados por Boosmap, en adelante la "sociedad" de conformidad Ley N°19628 

sobre protección de datos de consumidor. Es requisito indispensable que los participantes entreguen esos datos y que  

los  mismos  sean  reales   y   válidos,   y   que   el   ganador   sea mayor de edad. 

 
NOVENO: Conocimiento y Aceptación de las Bases del Concurso. 

Al momento de participar en este Concurso, el participante conoce, asume y acepta las condiciones establecidas en 

estas bases, y se somete a las leyes de la República de Chile. 

 
DÉCIMO: Domicilio. 

Para todos los efectos legales relacionados con este Concurso, se fija domicilio en la ciudad de Santiago y comuna de Las 

Condes. 
 

 

 

 
 

                    Boosmap SPA
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	DÉCIMO: Domicilio.
	Para todos los efectos legales relacionados con este Concurso, se fija domicilio en la ciudad de Santiago y comuna de Las Condes.
	Boosmap SPA



